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RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2008 , del Secretario Autonómico de 
Educación y Formación Profesional por la que se determinan los 
Tribunales evaluadores y se nombra a los integrantes de los mismos, los 
centros donde actuarán, y la agrupación de los inscritos, en la 
convocatoria de junio de 2008, para las Pruebas Libres para la obtención 
del título de Graduado en Educación Secundaria, destinada a personas 
mayores de dieciocho años. 
 

Por Resolución de la Secretaría Autonómica de Educación y Formación 

Profesional de 16 de enero de 2008, publicada en el B.O.R.M. del 12 de 

febrero, se convoca la celebración de las Pruebas Libres para la obtención del 

título de Graduado en Educación Secundaria destinada a personas mayores de 

dieciocho años. En su apartado séptimo, punto 1 establece que “Las pruebas 

serán aplicadas y evaluadas por tribunales constituidos al efecto, designados 

por la Secretaría Autonómica de Educación y Formación Profesional, y en su 

punto 2, establece que “Los tribunales estarán compuestos por miembros del 

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y constarán de un presidente 

y cuatro vocales, actuando como secretario el vocal de menor edad.” 

Igualmente, en el punto 3, se determina que, “Los miembros de los Tribunales 

tendrán derecho al percibo de las indemnizaciones previstas en el Decreto 

24/1997, de 25 de abril, modificado por el Decreto 7/2001, de 26 de enero, y 

actualizado por la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 20 de 

febrero de 2006, a cuyo efecto se determina la categoría cuarta para los 

Tribunales y se fija en cuatro el número máximo de asistencias a devengar por 

cada uno de ellos.” 

 

En virtud de la disposición final primera de la Orden de 23 de diciembre de 

2002, por la que se regulan en la Región de Murcia las pruebas libres para la 

obtención del Título de Graduado en Educación Secundaria y con el fin de 

desarrollar lo dispuesto en la misma para la convocatoria de junio de 2008, y de 
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conformidad con el artículo séptimo del Decreto nº 156/2007 de 6 de julio, del 

Consejo de Gobierno, por el que se establece los Órganos Directivos de la 

Consejería de Educación, Ciencia e Investigación. 
 

 
RESUELVO 

 
Primero.- Autorización y nombramientos. 

 

1. Autorizar los Tribunales Evaluadores, nombrar a sus integrantes, los 

Institutos donde actuarán, y la agrupación de los inscritos que aparecen en el 

Anexo I. 

 

2. En los casos previstos en el Anexo I, se determinan los asesores de 

materias que colaborarán con los tribunales respectivos en todo el proceso 

evaluador, teniendo derecho al percibo de las indemnizaciones previstas en el 

Decreto 24/1997, de 25 de abril, a modificado por el Decreto 7/2001, de 26 de 

enero, y actualizado por la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, 

de 20 de febrero de 2006,  a cuyo efecto se determina la categoría cuarta para 

los tribunales y se fija en cuatro el número máximo de asistencias a devengar 

por cada uno de ellos. 

 
Segundo.- Publicación 
 
La presente Resolución se expondrá en el tablón de anuncios de la Consejería 

de Educación, Ciencia e Investigación y de los Institutos donde se  realizarán 

estas pruebas, así como en Portal Educativo: www. educarm.es, y Centros de 

Educación de Personas Adultas. 

 

Tercero.- Régimen de recursos  
 



  
Región de Murcia 
Consejería de 
Educación, Ciencia e 
Investigación 

 
 

SECRETARÍA AUTONÓMICA DE EDUCACIÓN  
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

 

 3/7

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá 

interponer Recurso de alzada ante el Consejero de Educación, Ciencia e 

Investigación, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de esta 

Exposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

 

Murcia, 13 de mayo de 2008   

 

EL SECRETARIO AUTONÓMICO DE EDUCACIÓN  

Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

 

 

 

Fdo.: Juan Ángel España Talón. 
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ANEXO I 
 

RESOLUCIÓN del Secretario Autonómico de Educación y Formación Profesional, por 
la que se determinan los Tribunales evaluadores y se nombra a los integrantes de los 
mismos, los centros donde actuarán, y la agrupación de los inscritos, en la 
convocatoria de junio de 2008, para las Pruebas Libres para la obtención del título de 
Graduado en Educación Secundaria destinada a personas mayores de dieciocho 
años.  
 
TRIBUNAL Nº 1:      I.E.S. JUAN CARLOS I  

- MURCIA 
 

PARTICIPANTES:  
Todos los inscritos 

0.0 
TRIBUNAL TITULAR 

TRIBUNAL SUPLENTE 

Presidente Titular:  
D. PEDRO VALERO MARTÍNEZ   

Presidente Suplente:  
Dª. MARÍA CARMEN BERNAD 
NICOLÁS 

Grupo Científico - Tecnológico Grupo Científico - Tecnológico 
Vocal 1º 
D. JOSÉ LUIS CAMACHO NAVAS 

Vocal Suplente 1º 
D. JOSÉ MÁRTÍNEZ CÁNOVAS 

Asesor de Tecnología:  
D. ALFONSO CAYUELA MÉNDEZ 

Asesor de Tecnología Suplente: 
D. ANTONIO MOROTE MARCO 

Grupo Ciencias Sociales Grupo Ciencias Sociales 
Vocal 2º 
D. JOSÉ ANTONIO RUIZ SEGURA 

Vocal Suplente 2º 
D. EMILIO MORA GÓNGORA 

Asesor de Música 
D. JUAN MANUEL RUBIO ESPARZA 

Asesor de Música Suplente: 
D. ADOLFO JUAN GIMÉNEZ TUDURI 

Grupo Lingüístico Grupo Lingüístico 
Vocal 3º 
D. ALFONSO GARCÍA FRUTOS  

Vocal Suplente 3º 
D. JOSÉ MARÍA MANZANARES RAEL 

Vocal 4º 
D. MANUEL BALLESTA RAMÍREZ 

Vocal Suplente 4º 
Dª Mª DOLORES SENAC SANSANO 
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TRIBUNAL Nº 2:   
I.E.S. ISAAC PERAL   
 

- CARTAGENA-

PARTICIPANTES: 
Inscritos en INGLÉS del nº 1 al 95 
(ambos incluidos)  
y TODOS los inscritos en 
FRANCÉS 

TRIBUNAL TITULAR TRIBUNAL SUPLENTE 
Presidente Titular:  
D. ANTONIO SÁNCHEZ FRANCO   

Presidente Suplente:  
D. JOSÉ MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

Grupo Científico - Tecnológico Grupo Científico - Tecnológico 
Vocal 1º 
D. PEDRO MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

Vocal Suplente 1º 
D. JOSÉ IBÁÑEZ MERCADER 

Asesor de Tecnología: 
D. JOSÉ MARÍA LÓPEZ GARCÍA 

Asesor de Tecnología Suplente: 
D. ANTONIO SOLANO GARCÍA 

Grupo Ciencias Sociales Grupo Ciencias Sociales 
Vocal 2º 
D. JAVIER MICOL TORRES 

Vocal Suplente 2º 
Dª ENRIQUETA Mª SÁEZ SÁNCHEZ 

Asesor de Música 
D. ANTONIO PÉREZ MENGUAL 

Asesor de Música Suplente: 
D. LUIS ARASANZ VEGA 

Grupo Lingüístico Grupo Lingüístico 
Vocal 3º 
Dª. ANTONIA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ  

Vocal Suplente 3º 
D. MANUEL CASTELLANOS PRADO 

Vocal 4º 
D. ANTONIO LAENCINA NAVARRO 

Vocal Suplente 4º 
Dª Mª DEL ROSARIO LUENGO CONESA

 
 

TRIBUNAL Nº 3:   I.E.S. ISAAC PERAL   
 - CARTAGENA-

PARTICIPANTES:  
Inscritos en INGLÉS del nº 96 al final 

TRIBUNAL TITULAR TRIBUNAL SUPLENTE 
Presidente Titular:  
Dª. CARMEN VERDÚ JORDÁ   

Presidente Suplente:  
D. ANSELMO JOSÉ SÁNCHEZ FERRA 

Grupo Científico - Tecnológico Grupo Científico - Tecnológico 
Vocal 1º 
D. JOSÉ ANTONIO BELMONTE MUÑOZ 

Vocal Suplente 1º 
D. FRANCISCO CEREZUELA FERNÁNDEZ 

Asesor de Tecnología: 
D. DIONISIO MARCHANTE MARTÍNEZ 

Asesor de Tecnología Suplente: 
D. FÉLIX BELZUNCE BERMÚDEZ 

Grupo Ciencias Sociales Grupo Ciencias Sociales 
Vocal 2º 
D. ÁNGEL SANTOS OLIVA 

Vocal Suplente 2º 
Dª. FLORENTINA CELDRÁN MARTÍNEZ 

Asesor de Música 
D. GINÉS CRUZ ZAMORA 

Asesor de Música Suplente: 
D. JOSÉ ANTONIO HUARTE BERISA 

Grupo Lingüístico Grupo Lingüístico 
Vocal 3º 
D. SERGIO GARCÍA GARCÍA 

Vocal Suplente 3º 
Dª. MARÍA DESAMPARADOS ABELLÁN 
LEAL 

Vocal 4º 
Dª. MARÍA DOLORES BRUNO SÁNCHEZ 

Vocal Suplente 4º 
Dª. MARÍA CARMEN VILLA GÓMEZ 
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TRIBUNAL Nº 4:    I.E.S. VEGA DEL TADER  
 - MOLINA DE SEGURA

PARTICIPANTES:  
Inscritos en INGLÉS del nº 1 al 
100 (ambos inc.) y TODOS LOS 
INSCRITOS EN FRANCÉS 

TRIBUNAL TITULAR TRIBUNAL SUPLENTE 
Presidente Titular:  
D. JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ GIL  

Presidente Suplente:  
D. JOSÉ ANTONIO TORNEL AGUILAR 

Grupo Científico – Tecnológico Grupo Científico - Tecnológico 
Vocal 1º 
D. JACOBO ASENSIO MARÍN 

Vocal Suplente 1º 
D. ESTEBAN ORENES ROMERO 

Asesor de Tecnología: 
D. ANTONIO SERNA MARTÍNEZ 

Asesor de Tecnología Suplente: 
D. FRANCISCO ESCUDERO PINAR 

Grupo Ciencias Sociales Grupo Ciencias Sociales 
Vocal 2º 
Dª CONSUELO ABELLÁN GARCÍA 

Vocal Suplente 2º 
D. JUAN ANTONIO GARCÍA REX 

Asesora de Música 
Dª. PETRA MARÍA CARRILLO GUZMÁN 

Asesora de Música Suplente: 
Dª. CARMEN MARÍA GOMARIZ 
HERNÁNDEZ 

Grupo Lingüístico Grupo Lingüístico 
Vocal 3º 
D. FRANCISCO ROCAMORA ABELLÁN 

Vocal Suplente 3º 
D. RAMÖN CANTERO PÉREZ 

Vocal 4º 
Dª MAGDALENA HERNÁNDEZ GIL 

Vocal Suplente 4º 
D. MIGUEL ANGEL GARCÍA RUBIO 

Asesora de Lengua Extranjera: 
Dª EMILIA ALVAREZ SÁNCHEZ 

Asesora de Lengua Extranjera Suplente: 
Dª ESTEFANÍA CÁNOVAS REVERTE 

 
 

TRIBUNAL Nº 5:    I.E.S. VEGA DEL TADER  
- MOLINA DE SEGURA

PARTICIPANTES:  
Inscritos en INGLÉS del nº 
101 al final y TODOS LOS 
EXENTOS EN LENGUA EXT. 

TRIBUNAL TITULAR TRIBUNAL SUPLENTE 
Presidente Titular:  
D. JOAQUÍN PUERTA FERNÁNDEZ  

Presidente Suplente:  
D. ANTONIO RODRÍGUEZ VICENTE 

Grupo Científico - Tecnológico Grupo Científico - Tecnológico 
Vocal 1º 
D. ANTONIO TOMÁS SERRANO 

Vocal Suplente 1º 
Dª CONCEPCIÓN GIL RAMOS 

Asesor de Tecnología: 
D. PEDRO JESÚS CORBALÁN BOTÍA 

Asesor de Tecnología Suplente: 
D. ANTONIO DESIDERIO BRAVO 

Grupo Ciencias Sociales Grupo Ciencias Sociales 
Vocal 2º 
D. JULIO GARCÍA LUJÁN 

Vocal Suplente 2º 
D. JOSÉ ANDRÉS PRIETO PRIETO 

Asesora de Música 
Dª. ALMUDENA RABANEDA RUIZ 

Asesora de Música Suplente: 
Dª. ROSA MARÍA ORTEGA CASTEJÓN 

Grupo Lingüístico Grupo Lingüístico 
Vocal 3º 
Dª. JOSEFA ROS YAGÜES 

Vocal Suplente 3º 
D. DANIEL RUIZ PÉREZ 

Vocal 4º 
Dª. ISABEL MARTÍ MARTÍ 

Vocal Suplente 4º 
Dª. JOSEFA SELVA GARCÍA 
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TRIBUNAL Nº 6:    I.E.S. JOSÉ IBÁÑEZ MARTÍN  
 - LORCA-

PARTICIPANTES:  
Todos los inscritos 

TRIBUNAL TITULAR TRIBUNAL SUPLENTE 
Presidente Titular:  
D. PEDRO FELIPE SÁNCHEZ GRANADOS 

Presidente Suplente:  
D. ANTONIO ORTEGA FERNÁNDEZ 

Grupo Científico - Tecnológico Grupo Científico - Tecnológico 
Vocal 1º 
 D. LÁZARO MARÍN GUERRERO 

Vocal Suplente 1º 
D. JUAN DE LA CRUZ MORA 
GÓNGORA 

Asesor de Tecnología: 
 D. MIGUEL ANGEL GRACIA RUIZ 

Asesora de Tecnología Suplente: 
Dª. ELENA SANDRA LÓPEZ PADILLA 

Grupo Ciencias Sociales Grupo Ciencias Sociales 
Vocal 2º 
D. EDUARDO LÓPEZ-MOLINA GARCÍA 

Vocal Suplente 2º 
D. TOMÁS ORTEGA CASTELLO 

Asesora de Música 
Dª. MARÍA CARMEN ROMERO SORIANO 

Asesor de Música Suplente: 
D. JOSÉ MARÍA VALERO MUÑOZ 

Grupo Lingüístico Grupo Lingüístico 
Vocal 3º 
Dª. CELIA MARTÍNEZ GÓMEZ  

Vocal Suplente 3º 
Dª. ALEJANDRA MÉNDEZ PÉREZ  

Vocal 4º 
D. JUAN ANTONIO MOLINA PEÑA 

Vocal Suplente 4º 
Dª ROSA CLEMENTE LÓPEZ 

 


